
 

Formato del Registro Municipal de Trámites y Servicios 

Nombre del trámite o servicio:  Solicitud de Servicios de Recolección de Residuos de Jardinería en Domicilios  

por Evento y Establecimientos Comerciales por M3. 
Nombre y dirección de la Unidad 

Administrativa responsable del 

trámite o servicio.  

Secretaría de Servicios Públicos   
Av. Emiliano Zapata Lote 7, Mza. 5, Fracc. B No. 14, Centro Temixco, Morelos. 

Teléfono:  777 3 62 18 30   

Correo Electrónico:  servicios.publicos@temixco.gob.mx     
Web: www.temixco.gob.mx  

Unidad administrativa y puesto del 

Servidor público responsable del 

trámite o servicio.  

Dirección de Servicios Públicos, Mantenimiento a la Imagen Urbana, 

Balizamiento y Panteones. 

Jefe de Parques, Jardines, Espacios Públicos y Balizamiento.   
Correo Electrónico: jefaturaparquesjardinesespaciospublicos@temixco.gob.mx  

¿En qué otras oficinas se pueden 

efectuar el trámite ó servicio?  
Ventanilla Única 

 Av. Emiliano Zapata No. 16 Col. Centro, Temixco, Morelos C.P. 62580 

 Tel. 3 62 18 30 ext. 2043 

 ventanillaunica@temixco.gob.mx 

 Lunes a viernes de 8:00 a 16:00 hrs. 

¿Quién presenta el trámite y en qué 

casos?  
Usuario,  cuando se requiera el servicio. 

Medio de presentación del trámite o 

servicio.  
Presencial  o Vía telefónica  

Horario de Atención al público.  De Lunes a Viernes de 0 8:00 a 16:00 horas  

Plazo oficial máximo de resolución  4 Días.  

Vigencia.  No aplica  

Ante el silencio de la autoridad aplica  Afirmativa ficta  

Requisitos y documentos anexo que se requieren  

No.    Original  Copia  

    

Costo y forma de determinar el monto:  Área de pago:  
Servicios de Recolección de Residuos  de Jardinería en Domicilios y 

establecimientos  comerciales  Por M3. 

 

1.6 UMA X M³= $143.392 x m³ 

 

Servicios de Recolección  de Residuos de  Jardinería en domicilio por evento, la 

cuota  será: 

 

0.092 UMA = $8.245 bolsa de 60x90 

0.139 UMA =$12.457x bolsa de 90 x 1.20 

Jefatura de Ingresos. 

Av. Emiliano Zapata No. 16, Col. 
Centro Temixco, Morelos. 

De lunes a viernes de 08:00 a 15:00 

horas. 
Teléfono: (777) 2490912. 

Correo electrónico: 

ingresos.tmx.1618@gmail.com 

 

 

 

 

 

Observaciones Adicionales:  
El interesado deberá proporcionar el domicilio completo, teléfono y referencias para una mejor atención, la 

información estará resguardada bajo la Ley de Protección de Datos Personales.  

*NOTA: Para poder hacer la recolección es necesario que disponga de un mínimo de 15 bolsas para poder hacer el 

servicio. * 
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 NOTA IMPORTANTE:  
 

 Reglamento de Gobierno y de la Administración Pública del Municipio de Temixco Morelos art. 131 y 132, publicado el 

“Tierra y Libertad”.  

 Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos Artículo *41 “Tierra y Libertad”  
 Ley de ingresos del municipio de Temixco, Morelos, para el ejercicio fiscal 2019 ART. 22 Aprobación 2019/0327 

Promulgación 2019/03/07 Publicación 2019/03/29 Vigencia 2019/03/30 Expidió LIV Legislatura Periódico Oficial 5692 

Séptima Sección “Tierra y Libertad” 
 

 

CRITERIOS DE RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO: 

 Proporcionar información correcta  
FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRÁMITE O SERVICIO, DE LOS REQUISITOS Y DEL COSTO:  
Reglamento de Gobierno y de la Administración Pública del Municipio de Temixco Morelos. Articulo 131 y 132.  
Ley de Mejora Regulatoria, artículo 41. 

Ley de Ingresos del Municipio de Temixco Morelos, para el ejercicio Fiscal 2019. Capítulo V, articulo 22, inciso K), J). 

QUEJAS EN EL SERVICIO Y ATENCIÓN A LA CIUDADANIA: 

 Contraloría Municipal Av. Emiliano Zapata No 16 Col.  
Centro Temixco Morelos.  C.P. 62580 Tel. 3621830 Ext. 2136   

Correo Electrónico: contraloría@temixco.gob.mx   
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